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Administrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de diciembre. de 1956, reglllaftora de la Jurlooi~·

C!ÓIl Contencioso-Admlnistrativa.

Lo qUe comunico a V. r. pa,ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre ele 1969.-P. D.. ,,1 Subsecretario.

L. Gareia de Oteyza.

IJ.mo. Sr. Director generrrl de G:::mnder::l.

ORDEN de 29 de dieiemhre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el agregado de Berzosa, término 1nunici
paZ de Burgo de Osma, provincia di' StJrfa.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el agregado de Berzosa, tér
mJ.no municipal de Burgo de Osma.. provincia de SOria, en el
que no se ha formulado reclamación alguna durante su expo
siclón al público, siendo favorables -cuantos informes se emitie
ron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tra
mitación.

Vistos los articulos primero ~l tercero y quinto nl 12 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 2.1 de diciembre de 1944, la
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 Y
la Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956,
en relación con los artículos pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, 'de acuerdo con la propuesta de la Direc
c1ón Oeneral de Ganadería e informe dp la Asesoría Juridica
del Depa;rtamento, ha resuelto·

Prlmero.-Aprobar la clasificación de las Vias pecuarias exis
tentes en el agregado de Berzosa, término municipal de Burgo
de Osma, provincia de Soria. por la que se declara la existen
c~a de ls.s siguiéntes vías pecuarias:

tCaiíada Real de Ganados»: Anchura, 75,22 metros.
cDeseansadero del Pradillo de las Corte~;J}: Superficie. 1 hec·

tárea 36 áreas 60 centiáreas.

El recorrido, dirección, superficíe y demás características de
las vias pecuarias que se citan figuran en el proyecto de cla
sificación. redactado por el Perito agrícola del Estado don Ra
món Hernández García, cuyo contenido se t-endrá present-e en
todo lo que les afecte.

Seg¡mdo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento. agota la via gubernativa. pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre·
vio al contencioso-administativo, en la forma, requisitos y
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Admínistrativo de 17 de iulio de 1900, en armonía con el ar
ticulo 52 y siguientes de· la Ley de 27 de diciembre de 1956
reguladora, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guude a V. 1. muchos a11.05.
Madrid, 29 de dk:embre de 1969.-P. D.. el Snbsecretaxio.

L. Gu'efa de OteyZR.

11mo. St'. Director general de Ganadería,

ORDEN de 29 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificaeíón de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Freqinals. P1'O
vincia de Tarragona.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Freginals, provincia de Tarragona, en el que no se ha formulaM

do reclamación o protesta alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha~
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de- diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica
dél Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en él término municipal de Freginals, provincia de Ta
lTagona, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Colada de Ventalles»: Anchura. 6 metros,
«Colada de la Galera a San CarIo« de la Ra.pita»: AnchuM

fa, 10 metros.

E! ret:orri{]o, {lirecc:ión. superficie y demas caracteristicas d;e
Lag antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de ~laslfl~
catión. redactado por el Perito agrícola del Estado don RIcardo
Lúpez de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo
euanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afect~os por situacione!
:opogrjficas. paso por zonas urbanas, alte!aClo.nes por el tran&
eurw del tiempo en cauces fluvialeS o sItuaClones de ~erecl1o
p,evis+as en el ftrtic.ulo segundo d~l, Reglamen~ de ViaB Pe
cuarí:1-, .'..u r\nChllr~l quedar., defi11ltlvumente fiJada al pracM

t~C81'SI;c;ü df's1i!ld,'.

Sec;unJo.--Bstn. rewluci6n. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general con~
c¡miento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se eoIlSI
((<:'ren afectados por ella interponer recurso de repos1ci?~, pre
",in al contencioso-administrativo, en la forma, reqUISItos Y
plazoR señalados en el articulo 126 de la Ley de ~rocedlm1ento
l;,dmínisrnltivo de 17 de julio de 1958, en ar~oma con el ar
ticulo 52 v Rigulentes de la Ley de 2,7 de dIciembre de 19&6.
¡'p'zllladora' de l:} Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que- comunico a V. L para su conocímiento y efectos,
Dio:,> guarde a V. l. muchos años,
Madrid. 29 de diciembre de 1969,--P. D.. el Subsecretario,

L. Garda dp. Oteyza.

Ilmo. Sr. DirpcLor g:pneral dp Ganaderia.

nRDRN de 29 de clicie1nore de 1.969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Va.llecillo, pro-
rincia df'. León,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Vallecillo. provincia de l.eón, en el Cl.u~, 110 :re ha f?rmula.do
reclamación alguna durante su exjJOSIclOn publica, SIendo fa
vorables todos los informes emitidoS en relación con la misma
y cumplidos todos los r&¡uisltos legales de tramitación.

Vistos los arUculos 1.0 al 3." y 5,0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias (le 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden comu
nicad:l. de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes d-e la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DirecCIón
General de Ganaderia e infonne de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero,,·-Aprobar la claSificación de las vias pecuarias exis
tente_'> en el témllno municipal de Valleci!lo, provincia de León,
por la que se declara existente la siguiente:

«Cordel de El Burgo)).-Anchura 37,61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de

ia vía expresada figuran en el proyecto de c1asilcaclón redac
tado por el Perito Agrícola del Est:=tdo don Eugenio Fernández
Cabezón. cuyo cont.enído se tendra presente en todo cuanto
le afecte,

Segundo,-Esra resolución que se publicará en el «Bol~tin
Oficial del Estado» y de la provin~a para general conociImen
\0. agota la vía gubernativa, pudIendo los qll~ .s;e consideren
afectados por ella interponeT recurso de re~~eion. previo al
eontencioso-administrativo, en la forma, reqUISltos y plazos ~M
fíalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, el:1 armonía ton el artículo 52
\' siguientes de la Lev de 27 de dIciemhre de 1956, reguladora
df' la jurisdicción conLencioso-administraUva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1969.-P. D" el Subsecretario,

L. GarC'ia de Oteyz3"

Ilmo. Sr Director g'enel'ul df' Ganadf'l·ía.

OR.DF.N de !JO de (1.icie:mbl'e de 1969 por la q1Le se
incluye In central harto/rutícola de dl}1t Salv.ador
l-!ernández BuJ. a instalar en Almena (001l1to1.),
comprendida en la Red Frigorífica NacionaL 11 se
aWllelJa el prouecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General c;obre petición formulada por don Salva
dor Hernández Buj, para instalar una cent!al hon:ofrutfcola
en Alme-ría capital, acogiéndose a los benefiCIOS preVIStos para
la. Red Frigorífica Nacional, .

Este Ministerio, previo informe favorable de la ponenma per~
manente del Con>;ejo Nacional del Frío, ha tenido a bien disM

poner:
Uno.~--Declal'lU' la instalación de referencia incluida en el

grupo 1.". apartado e). «Centrales hortofrutfcolas», del Deere u

io :~419'19fj8, dté 20 df' sf'ptit"lTIbn'
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Dos,-Otorgal' 1m; bencfinw; sjguj('nte~:

a) Reducción del 95 pi)]' 100 en la IjflSf' del lmj"llle"!o Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales

b) Reducción del 95 por 100 ('n la (.lu:"· dei Impuesto Ge
neral sobre el Tráfko de ¡':mpresas que grave las ventas por
las que se adquieran biene:, df' eql:l)10 .\' uUllajf' de primel'a
instalación

e) crédIto oficiaL

Tres.-Aprobar el proyecto definitivo presentado. con un pre
supuesto reducido de 7517.421 pesetas f'l1 l'l que no :;e incluye
el valor del solar

Cuatro.-Conceder unos plazos de l.'uatro meses para la ini~

ciación de las obras y de veinticuatro meses para su finaliza
ción, contados a partir de la fecha de publicación en el ((Bole
leUn Oficial del Estado)} de la presente f0solueión.

Lo que comunico a V. 1. para su f'onorirniento v efE."('tos
Dios guarde a V. L muchos añm-;
Madrid. 30 de diciembre d~ 19fH.)

ALLENDE Y GAHCIA-BAXTER

Urno, Sr. Subsecretario de este Depar1.arnento.~--Subdirec(,jón Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de JO de dicicmorr' !le 1%9 por la que se
conceden a don J-féctor Colonqlles Moreno los bene
ficias de la Red Frigorífica Nacional paTa la instu
ladón de una central hotto!rllúcola pn Villarrpal
de los Infantes fCastellr'!n i

Ilmo. Sr.: De conformidad con la o!'opue:-;la eJevadü pOI" esa
Subdirección General sobre petición formulada. por clon Héetor
Colonques Moreno para instalar una central hortofrutícola en
Villarreal <le los Infantes (CasteIlón de la Plana), acogiéndose
a los beneficios previstos para la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, previo informe favorable de la- ponencia per·
manente del ConRf'jo Naciona1 df'] Fr;,O, ha t.enido fl bien dis
poner:

Uno.-Declarar la central hortofrutiC'ola a instalar en Villa
!Teal de los Infantes (CasteUón de la Plana) por don Héc-tor
Co1onques Moreno, incluida en el grupo primero, apartado e),
Hortofrntícolas, del Decreto 2419/1968. de 20 de sePtiembre. por
reunir 1M condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-Otorgar los beneficios que figuran en el artículo quinto
del citado Decreto, excepto el de expropiadón forzosa, por no
haber sido solicitado.

Tres.-Dar un pIazo de seis meses, contados a partir de la
fecha de publicación de la pre'sente r€-50lución en el «Boletín
Oficial del Estado». para la presentación del proyecto definitivo.

Cuatro.-Conceder asimismo unos plazos de cuatro meses para
la iniciación de las obras y de veinticuatro meses para su fina
llzación. contados a partir de la fecha de publicación en el «:Bo
letin Oficial del Esta-do» de la aprobadóll del proyecto de refe·
renda por este Ministf"rio.

Lo que comunico a V. 1. para su conoeimiento _y e-ff'ctos.
Dios guarde a V, l. muchos afias.
Madrid, 30 de dirif'mbre de 1969

ALLENDR Y GA.RCIA-BAX':DER

ORDEN de JU de diciembre de 1969 por la que Re.
declara comprendida en la Zona de Preferente Lo
calización Industrial Agraria de Tierra de Campos
{/ la industria de labricación de quesos de leche de
liveja (fue instalarán en Palencia (capital) don
Amador Die:,: Losada Ji don Lui8 Payo Carnicero.
I:U7!l1) protlwtores de la Entidad «Queserías. Tierra
campos. S, A.l>. en proyecto de constitución.

Ilmo. Sr.' De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por don Ama
dor Díez Losada y don LUs Payo Carnicero, como promotores
de la Entidad «Queserías Tierracampos, S. A.n, en proyecto de
constitución. para instalar una industria de fabricación de que
sos en Palencia (capital¡ acogiéndose a los beneficios previstos
en el Decreto 1318/1966. de 12 de mayo, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente. y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.---Declarar a la industria de fabricación de quesos de
leche de oveja que instalarán en Palencia (capital) don Ama
dor Diez Losada y don Luis Payo-Carnicero, como promotores
de la Entidad «Queserías Tierracampos. S. A.», en proyecto de
constitución. incluida en la Zona de Preferente Localización In
dustrial Agra'ria de Tierr:J. de Campos, definida en el artículo
primero del Decreto 1318/1966, de 12 de mayo, por reunir las
condiciones exigidas en el mismo

Dos.-Otorgar los beneficios del grupo A de los señalados
en la Orden de este Ministerio de ;) de marzo de 1965 para
las industrias situada,;; en Zonas de Prt'Jerente Localización In·
dustrial Agraria. a excepción del d\"'.recho a la expropiación
forzosa de los terrenos por no haber sido solicitado.

Tres.-Incluír dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria la totalidad de la actividad industrial que
se propone.

Cuatro.--Concf'der un plazo de seis meses. contado a par
tir de la fecha de aceptación de la presente resolución. para
presentar ante esa Subdirección General el proyecto definitivo
de la industria, redactado por técnico competente y visado por
el Colegio Oficial correspondiente, así como los documentos
acreditativos de la constitución de la Sociedad y su correspon·
diente inscripción en el Registro MercantiL

Cinco.--Conceder el mismo plazo señalado en el punto an~

tei'ior para que la Entidad beneficiaria justifique que dispo.
ne de un capital propio suficiente para cubrir como mínimo la
tercera parte de la inversión real necesaria y señale el porcen
taje de beneficios anuales destinados a la formación de un
fondo de reserva que facilite la financiación del activo fijo.

Seis.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y otro de un año para su completa terminación.
contados ambos a partir de la fecha de aprobación del pro·
vecto definitivo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid. 30 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depal·tamento.-Subdirección
Genel'al df' Industrias Agrarias.

ALLENDR Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de ,'U) de diciemlm' dI' 1969 por la Que se
concede a «Marítima Hispano-Marroquí, S. A.»
fMARHISMA!. tle pnir1'Oua en el pla..zo sefi.alado
para la pn~sen/.(lei(Ín del prolJeet.o de instalación
de un m.atadero fleneral friqod!ico JI sala de despie
ce de carnes en el Campo de Gibraltar.

Ilmo. Sr.: De conformidfld eon la. propuesta elf'vada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por don San
tiago Arauz de Robles López. en nombre de «Maritima Hispano
Marroquí, S. A.J} (MARHISMA \. solicitando un plazo condicio~
nado para la presentación del proyecto de matadero general
fl"igorffico y sala de despieu' de carne:; qu¡:> han de instalar
('n el CampO de Gibraltar.

Este Ministerio, accediendo en parte a lo solicitado. l1a te
nido a bien concedR'f una prórroga del plazo señalado para la
presentación de dich8 documentación. qu-p finali'lRrú el 1 de
abril de 1970

Lo que conmnieo a V. 1. para su conocimie1l10 y efectos.
Dios g11srde a V 1. muchos años.
Mfldrid. 30 de diciembre de 1969.

nmo. Sr. Subsecn~ta-l'ü) el¡:> e:4e Deprnt:lIl\pnto
General de Inrtustrias M?T:'t!'if\'i

Sl1bdirN'.('-iún

ORDEN de 30 de dieiernL>Tt' de 1969 l)(}r loc qUt> ,v
aprueba el pnyyecto definitivo de la ampliació!!
de la fábrica de «Industrias Agrícolas del Guadia
na, S. A.» flNAGSA), emplazada en Don Benito
I Badajoz)

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esu
Subdirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación de la fábrica

de «Industrias Agncolas del Guadiana, S. A.» (INAGSA), em
plazada en Don Benito (Badajoz), consistente en la instalación
de una nueva línea de obtención de concentrado de tomate, de
mosto de uva y de pera, declarada emplazada en Zona de Pre
ferente Localización Industrial Agraria por Orden de este De·
partamento de 24 de marzo de 1969. ascendiendo el presupuesto
de inversión, a efectos de subvención, a quince millones nove·
cientas sesenta y tres mil setecientas pesetas con ochenta y
ocho céntimos 05.963.700,98 ptas.).

El importe de la subvención ascenderá, como máximo. a tres
millones ciento noventa y dos mil setecientas cuarenta pes~

tas (3.192.740 ptas.).
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de dicif'mbre de 1969

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Subsecretario de €stp Df'p:n-r.:¡ml-'I\tn - - Ruh<JiN'{'("¡ún Ge
ne,ol df' Indu¡.;trü~s .A!~LH'¡;¡.'·,

Tlmo. Sr. Subsecretario de este Depi1.rlamenLO--Snbdirec('-ióli
C-enf'T31 dt" Industrias A,!r9-Tifl~


